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Centro Nacional de Medios de Protección Ley de Prevención
de Riesgos Laborales

Real Decreto 773/1997
Uso de EPI en el lugar de trabajo

Riesgos

Un EPI es cualquier dispositivo o medio que vaya a llevar o del que vaya a disponer una
persona, con el objetivo de que la proteja contra uno o varios riesgos que
puedan amenazar su salud y su seguridad.
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Real Decreto 773/1997, sobre utilización por los trabajadores
de equipos de protección individual

Legislación

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por «equipo de
protección individual» cualquier equipo destinado a ser llevado o
sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios
riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como
cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.
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¿Qué condiciones deben reunir los EPI para cumplir con el Real 
Decreto 773/1997?

Ser adecuado a los riesgos de los que haya que protegerse, 
sin suponer de por sí un riesgo adicional

Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo

Tener en cuenta las exigencias ergonómicas y de salud del 
trabajador

Compatibles (si hay que usar varios a la vez)

Cumplir con los requisitos establecidos en cualquier disposición
legal que le sea de aplicación, en particular en lo relativo a su
diseño y fabricación

Marcado Real Decreto 1407/1992

Real Decreto 773/1997
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Legislación

Real Decreto 1407/1992, por el que se regula las condiciones
de comercialización y libre circulación intracomunitaria de los
equipos de protección individual

EPI que garanticen la salud y la seguridad de los
usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad
de las demás personas, cuando su mantenimiento sea
adecuado y cuando se utilicen de acuerdo a su finalidad.
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¿Qué condiciones debe reunir un EPI para cumplir con el Real 
Decreto 1407?

Ser seguro Cumplir con los EESS (Anexo II)

Tener la evidencia
Haberse sometido al Procedimiento 
de Evaluación de la conformidad 
apropiado 

xxxxxxxx
xxxxxxxx
xxxxxxxx
xxxxxxxx
xxxxxxxx
xxxx

Comercialización de los EPI
Real Decreto 1407/1992
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Conformidad

Categoría I: EPI (de diseño sencillo) 
contra riesgos mínimos incluidos en la 
lista exhaustiva del Art.8.3 (art.7.1 RD 
1407)

Categoría III: EPI (de diseño complejo) 
contra peligro mortal o que pueda dañar 
gravemente y de forma irreversible la salud, 
incluidos en la lista exhaustiva del Art. 8.4 a) 
(art.7.3 RD 1407)

Categoría II: EPI no incluidos en las 
listas de categoría I ni categoría III

Protección respiratoria

Ropa y guantes de protección 
química

Ropa de protección biológica
Calzado 
Protección ocular y facial
Protección auditiva
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Comercialización de los EPI
Real Decreto 1407/1992
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Evaluación de la conformidad y 
normas técnicas armonizadas

La conformidad con las EESS es obligatoria.

La conformidad con las normas es siempre voluntaria.

Sólo las normas armonizadas conforme a la Directiva de EPI, 
publicadas en el DOUE, dan presunción de conformidad con las EESS.

Niveles de prestación- Clases de protección-Marcas
Folleto informativo
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Marcado CE:

Cat. I:

Cat. II:

Cat. III:

¿Cómo se reivindica esta conformidad con el Real Decreto 1407?

Declaración CE de conformidad
xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx

Organismo Notificado 
para la Directiva de 
Equipos de Protección 
Individual
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Real Decreto 773/1997
artículo 7

¿Cómo deben utilizarse y mantenerse los EPI para cumplir con
el Real Decreto 773?

‣ De acuerdo a las instrucciones del fabricante

‣ Uso personal
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Real Decreto 1407/1992 

Información suministrada
por el fabricante 

Es un EESS

Real Decreto 773/1997

Información para el trabajador 

Es una obligación

Información para el usuario 
xxxx
xxxx
xxxx
xxxx

Real Decreto 773/1997
artículo 7
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Resumen/Conclusión

Real Decreto 1407
“Producto seguro”

Real Decreto 773
“Uso seguro”

EPI
Protección necesaria

Selección correcta

Uso correcto

EPI
Protección efectiva

Información 
del fabricante

Formación
del usuario

+
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Muchas gracias por su atención


